
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Disposición Adjudicación CM 80.196-REACTIVOS e INSUMOS P/LABORATORIO

 
Visto lo actuado en el expediente Nº 2018-488739-GDEMZA-SEGE-MSDSYD en el que se tramita la
Licitación Pública de Convenio Marco Nº 80.196/2018; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición Nº DI/2018/53/E/GDEMZA/DGCPYGB, se autorizó el llamado a Licitación Pública
de Convenio Marco 80.196 para la Categoría REACTIVOS e INSUMOS P/LABORATORIO – Rubro:
PRODUCTOS MÉDICOS – REACTIVOS e INSUMOS DE USO EN LABORATORIO CLÍNICO.

Que en virtud de las facultades que le otorga el art. 149° del Decreto Nº 1000/2015 reglamentario de la Ley
8706 de Administración Financiera, se conforma la Comisión de Preadjudicación por agentes de la
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes: el Subdirector de Compras
Electrónicas, A. S. Gabriel Bertaina; por el Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes, el Dr. Oscar
Sagas, Subsecretario de Salud y por la Dirección General de Gestión y de Recursos Físicos la Lic. Cecilia
Cejas; quienes dan su conformidad a los informes técnicos que evalúan las ofertas recibidas para la
Licitación Pública Convenio Marco 80196/2018.

Que en Acta de Preadjudicación N° ACTA-2018-01939887-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, en orden N°
64, vuelcan las siguientes consideraciones:

A – CONSIDERACIONES PARA EL ANÁLISIS DE LAS OFERTAS

1 - Según Acta de Aperturas en orden 31, se recibieron seis propuestas: 1- BIOLATINA S.R.L.; 2-
LABORATORIOS BELLANDI y BARRERAS S.R.L; 3- LABORATORIO BIOFARMA S.A.; 4-
ROLDÁN, MARIA ELVIRA; 5- BERNARDO LEW e HIJOS S.R.L. y; 6- NIPRO MEDICAL
CORPORATION.

2 - Análisis de las consideraciones técnicas y administrativas (art. 8 – Evaluación de las ofertas, inc. a)
Evaluación de las consideraciones Administrativas

En  orden 35 consta la Planilla de Análisis conforme con el art. 8 inc a) del Pliego de Condiciones
Particulares, emitida por la Cdora. Viviana Yuvel de la Subdirección de Normativas Técnicas,
Procedimiento y Control perteneciente al Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes;, donde  se
detalla el estudio de la documentación requerida junto con los Anexos  II P.C.P.;, III P.C.P. y IV P.C.P. del
art. 6 del Pliego ya citado. Se observa que la firma LABORATORIOS BELLANDI & BARRERAS
S.R.L., el monto total cotizado supera el 60% del monto total de ventas netas. Ergo; no da
cumplimiento con lo exigido en el art. 6 inc. b) del Pliego de Condiciones Particulares por ello;



debería ser rechazado según lo dispuesto en el art. 9 i inc. a) punto 1.  En cuanto a la firma ROLDÁN,
MARÍA ELVIRA se deberá solicitar toda la documentación faltante: Anexo II P.C.P., III P.C.P. con
certificación de ingresos al 31/12/2017 y Anexo IV P.C.P. Las ofertas de BERNARDO LEW e HIJOS
S.R.L. y NIPRO MEDICAL CORPORATION deberán presentar la certificación de ingresos y completar el
Anexo III P.C.P.

3 - Análisis sanitario de los oferentes según artículo 8, punto b) del P.C.P. - ANEXO II P.C.E. y
demás condiciones de las ofertas.

En orden 39 se agrega Acta de Evaluación de Ofertas: Análisis Sanitario de los Oferentes, donde
intervienen por el Dpto. de Bioquímica el Dr. Aldo Miatello y por la Dirección Provincial de Farmacología
la Farm. Andrea Verónica Silva.

En cuanto a la documentación sanitaria de los oferentes, se revisó la documentación exigida conforme con
el art. 8 inc b) del Pliego de Condiciones Particulares y; su cumplimiento con lo solicitado en el art. 1° del
Pliego de Condiciones Especiales Posteriormente del análisis de dicha documentación,

En orden 41 la D.G.C.P. y G.B. notifica a los proveedores en función de lo solicitado por el Ministerio de
Desarrollo Social y Salud. Se deja constancia que la firma ROLDÁN, MARIA ELVIRA no presentó la
documentación exigida.

En la Evaluación Técnica Sanitaria en orden 59, donde participan por el Departamento de Bioquímica el Dr.
Aldo Miatello y por la Dcción. Provincial de Farmacología, la Farmacéutica Andrea Silva, quienes
observan que en la habilitación de ANMAT declarada por el proveedor BIOLATINA S.R.L. en el Anexo II
P.C.E.,  no coincide el Director Técnico responsable de la empresa, que la Norma habilita con el Director
Técnico que firma la Declaración Jurada, Por ello; no se considerará la oferta de BIOLATINA S.R.L.,
para la Preadjudicación técnica, por estar desactualizada la habilitación sanitaria.

De acuerdo con las ofertas presentadas por LABORATORIO BIOFARMA S.A. – BERNARDO LEW e
HIJOS S.R.L. y NIPRO MEDICAL CORPORATION se tomaron en cuenta para la Preadjudicación de
cada renglón que todos los productos cotizados poseen los Certificados emitidos por ANMAT.

Se adjunta comparativa de ofertas en orden 60 donde se indican motivos de la adjudicación y de los
renglones rechazados para las ofertas presentadas. Se aclara que desde el Dpto. de Bioquímica se ha tenido
en cuenta para la química automatizada que calibradores, controles y reactivos de trabajo correspondan a la
misma línea comercial, según lo estipulado en el Pliego de Condiciones Especiales, además de contar con
el panel completo de determinaciones requeridas en el Pliego. Para el caso de la química manual se optó
que las marcas comerciales pre adjudicadas cubrieran el panel completo de determinaciones requeridas en
el pliego.

Para los insumos 03416005710, 0341700301 y 03416000577 en la oferta de BERNARDO LEW e HIJOS
S.R.L.se consideró cotizada en cantidad completa porque en su oferta cotizó el envase cerrado de 1.000
unidades.

Aclara que tampoco se encontraron alertas con relación a los Laboratorios y/o a los productos cotizados
publicadas en la página de ANMAT.

B – CONCLUSIONES FINALES

De acuerdo con  lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares y Especiales, que rigen la presente
licitación y todas las actuaciones precedentes, la Comisión de Preadjudicación  ACONSEJA:

PREADJUDICAR según el ANEXO I RECTIFICADO– PREADJUDICACIÓN POR OFERENTE en
orden 63 los renglones indicados en la Planilla. Se deja constancia que las cantidades a adquirir en forma
bimestral por el estado, serán las detalladas en el Anexo I P.C.E., independientemente que los proveedores



hayan conformado su oferta con las cantidades semestrales.

En la PLANILLA ANEXO II en orden 57 se detallan los RENGLONES RECHAZADOS Y DESIERTOS.
Se aclara que para dichos renglones SE REALIZARÁ UN NUEVO LLAMADO.

Por ello, y en ejercicio de sus atribuciones;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º - Adjudicar la Licitación Pública de Convenio Marco Nº 80.196/2018, para la adquisición de
REACTIVOS e INSUMOS PARA LABORATORIO, según Planilla ANEXO I RECTIFICACION–
PREADJUDICACIÓN POR OFERENTE, que forma parte de presente Disposición.

Artículo 2º - Desestimar las ofertas presentadas por los oferentes: LABORATORIOS BELLANDI &
BARRERAS S.R.L., ROLDÁN, MARIA ELVIRA y BIOLATINA S.R.L. por los motivos expuestos en los
considerandos.

Artículo 3º - Los oferentes adjudicatarios deberán constituir la Garantía Unificada de Oferta y
Adjudicación, que será conformada por el 5% del valor total adjudicado, dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes contados a partir de la notificación de la presente, mediante cualquiera de los instrumentos
autorizados en el Art. 148 del Decreto 1.000/2015, la que deberá ser presentada en la Dirección de General
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes.

Artículo 4°: Instrúyase a la Subdirección de Compra Electrónica a conformar el Catálogo de Oferta
Permanente de acuerdo al art. 1° de la presente Disposición.

Artículo 5º - Autorícese a llamar a Licitación Pública de Convenio Marco para la adquisición de los
Renglones Rechazados y Desiertos, según detalle de PLANILLA ANEXO II.

Artículo 6º - Notifíquese a los oferentes mediante el sistema de Compra Electrónica (COP), publíquese en
el portal web de la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
(www.mendoza.gov.ar), agréguese copia de la presente en la pieza administrativa y archívese.
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